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$

RESOLUCIÓN DEALCALDÍA Nº 509-2022-MDSM/HRVA

San Marcos, 20 de Diciembre del 2022.
VISTO:

El, INFORMEN908-2022/GM/MDSM emitido por el Gerente Municipal de esta Entidad, INFORME LEGALNº2179-2022-
MDSM-OGA] elaborado por la Oficina General de Asesoría jurídica de la Municipalidad Distrital de San Marcos, Informe N° 1646­
2022-MDSM-GDUR/SGEPIP/SG-RCI.P, delSubgerente de Estudios de Proyectos de Inversión Pública de esta Entidad, InformeACOP
N316-2022/MDSM/GDUR/SGEIP-ELYS, del Administrador de Contratos de Obras Públicas de esta Entidad, Informe Nº2274-2022-
MDSM-GDUR/SGEIP/CAAS, del Subgerente de Ejecución de Inversión Pública de esta Entidad, Informe N 04953-2022­
MDSM/GDUR-NADG de la Gerencia de Desarrollo Urbanoy Rural, mediante los cuales solicitan declarar procedente la aprobación
del Adicional N 02 de la obra: "Mejoramientoy Ampliación de Pistasy Veredas en el caserío de Vista Alegre distrito de San Marcos­
provincia de Huari departamento de Ancash", CUI 2472728, el monto de incidencia del presupuesto del Adicional de Obra es de S/
547,678.53 [Quinientos Cuarenta y Siete Mil Seiscientos Setenta y Ocho con 53/100 Soles), con un porcentaje de variación de 10.027
%,y con un plazo contractual de treinta (30) días calendario, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el Art, 194° de la Constitución Política del Estado concordante con elArt. II del Título Preliminar
de la Ley Nº27972- las Municipalidades son órganos de gobierno local que emanan de la voluntad popular, cuentan con autonomía
económica, política y administrativa en los asuntos de su competencia;

a,o Que, mediante INFORME LEGAL N 2179-2022-MDSM-OGA] el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficinas • { ceneratde AsesoríaJurídica de la Municipalidad Distrital de San Marcos, mediante el cual informa que: Confecha 02 de noviembre
,:.( .· . \,J!_él presente año, la Gerencia de Planeamientoy Presupuesto remitió el documento de la referencia, respecto al pedido del CONSORCIO

] +VIAL. sobre el AdicionalN02 del Contrato de Licitación Pública Nº 038-2021-MDSM/CS-1, Contratación de la Ejecución de la Obra:»",zg±re\i "Mejoramiento y Ampliación de Pistas y Veredas en el caserío de Vista Alegre distrito de San Marcos - provincia de Huari ­
' departamento de Ancash";

. ;\ ;·¡~~-~~ Que, mediante INFORME LEGAL N° 2179-2022-MDSM-OGA] el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina
~~/·;' · '"""'"'""-·1•:;,:í,· General de Asesoría jurídica de la Municipalidad Distrito/ de San Marcos, mediante el cual informa que: De la revisión de los
• g

"'~·. ' ·P ocumentos, y estando a lo señalado por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, la Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de
4 ss97 ¡{'/hversion Pública, la Sub Gerencia de Ejecución de Inversión Pública y el Administrador de Contrato de Obras Públicas, a efectos de
k rj T

•-,.'. '\.\
4;~~vo./ ,.._Jvaluar el Adicional Nº 02, la misma deberá tomar en cuenta lo señalado en los artículos 193ºy 205%, del Reglamento de la Ley de

,&~/ it,/:ontrataciones del Estado, aprobado por Decreto SupremoN344-2018-EFy sus modificatorias (en adelante el Reglamento), vigente
,~alser el contrato suscrito el 17 de diciembre del 2021, que señala lo siguiente:

Que, el Artículo 193 de la norma antes señalada sobre Consultas sobre ocurrencias en la obra prescribe que: 193.1. Las
- consultas se formulan en el cuaderno de obra y se dirigen al inspector o supervisor, según corresponda. 193.2. Las consultas cuando
-·poros» naturaleza, en opinión del inspector o supervisor, no requieran de la opinión del proyectista, son absueltas por estos dentro del

6.'-:"' ..- ·;_ · pltJJ.O máximo de cinco (5) días siguientes de anotadas las mismas. Vencido el plazo anteriory de no ser absueltas, el contratista dentro
' :•:' delosdos (2) días siguientes tiene que acudir a la Entidad, la cual las resuelve en un plazo máximo de cinco (5) días, contados desde
{ e]el día siguiente de la recepción de la comunicación del contratista. 193.3. Las consultas cuando por su naturaleza, en opinión del«.'' v inspector o supervisor, requieran de la opinión del proyectista son elevadas por estos a la Entidad dentro del plazo máximo de cuatro
\~,;·~:,;(fl;/ras siguientes de anotadas, correspondiendo a esta en coordinación con el proyectista absolver la consulta dentro del plazo
, « máximo de quince (15) días siguientes de la comunicación del inspector o supervisor. 193.4. Para este efecto, la Entidad considera en--<.-- contrato celebrado con el proyectista cláusulas de responsabilidady la obligación de atender las consultas que les remita la Entidad

dentro del plazo que señale dicha cláusula. En caso no hubiese respuesta del proyectista en el plazo indicado en el numeral anterior,
la Entidad absuelve la consulta y da instrucciones al contratista a través del inspector o supervisor, sin perjuicio de las acciones que
se adopten contra el proyectista, por la falta de absolución de la misma. 193.5. Si en ambos casos, vencidos los plazos, no se absuelve
la consulta, el contratista tiene el derecho a solicitar ampliación de plazo contractual por el tiempo correspondiente a la demora. Esta
demora se computa sólo a partir de la fecha en que la no ejecución de los trabajos materia de la consulta empiece a afectar la ruta
crítica del programa de ejecución de la obra;

Que, el Artículo 205 de la norma antes señalada, sobre Prestaciones adicionales de obras menores o iguales al quince por
ciento (15%) establece que: 205.1. Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando previamente se cuente con
la certificación de crédito presupuestario o previsión presupuesta/, según las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional
de Presupuesto Público y con la resolución del Titular de la Entidad o del servidor del siguiente nivel de decisión a quien se hubiera
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delegado esta atribución y en los casos en que sus montos, restándole los presupuestos deductivos vinculados, 110 excedan et quince
por ciento (15%) del monto del contrato original. 205.2. La necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra es anotada en el
cuaderno de obra, sea por el contratista, a través de su residente, o por el inspector o supervisor, según corresponda. En un plazo
máximo de cinco (5) días contados a partir del día siguiente de realizada la anotación, el inspector o supervisor, según corresponda,
ratifica a la Entidad la anotación realizada, adjuntando un informe técnico que sustente su posición respecto a la necesidad de ejecutar
la prestación adicional. Además, se requiere el detalle o sustento de la deficiencia del expediente técnico de obra o del riesgo que haya
generado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. 205.4. El contratista presenta el expediente técnico del adicional de obra,
dentro de los quince (15) días siguientes a la anotación en el cuaderno de obra, siempre que el inspector o supervisor, según
correspondaihaya ratificado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. De ser el caso, el inspector o supervisor remite a la
Entidad la c nformidad sobre el expediente técnico de obraformulado por el contratista en el plazo de diez (10) días de presentado
este último. '05.5. De existir partidas cuyos precios unitarios no están previstas en el presupuesto de obra, se adjunta al expediente
técnico de ob a el documento del precio unitario pactado con el contratista ejecutor de la obra. El acuerdo de precios se realiza entre
el residente y el supervisor o el inspector, la cual es remitida a la Entidad para su aprobación como parte del presupuesto de la
prestación adicional de obra. 205.6.En el caso que el inspector o supervisor emita la conformidad sobre el expediente técnico
presentado por el contratista, la Entidad en un plazo de doce (12) días hábiles emite y notifica al contratista la resolución mediante
la _que se prommcia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación adicional de obra. La demora de la Entidad en emitiry
notificar esta resolución, puede ser causal de ampliación de plazo. 205.7. A efectos de aprobar la ejecución del adicional de obra la
Entidad cuenta con el informe de viabilidad presupuesta/y la opiniónfavorable sobre la solución técnica propuesta en el expediente
técnico presentado por el contratista. Para emitir una opinión técnica sobre la solución técnica propuesta, la Entidad solícita el
pronunciamiento del proyectista, de no contarse con dicho pronunciamiento o siendo negativo este, el órgano de la entidad
responsable de la aprobación de los estudios emite la opinión correspondiente. 205.9. En los contratos de obra, los presupuestos
adicionales de obra seformulan con los precios del contratoy/o precios pactadosy losgastos generalesfijosy variables propios de la
prestación adicional pura lo cual se realiza el análisis correspondiente teniendo como base o referencia el análisis de los gustos
generales del presupuesto original contratado. Asimismo, se incluye la utilidad del presupuesto ofertadoy el Impuesto General a las

- Ventas correspondiente. 205.10. Cuando en los contratos suscritos bajo el sistema de precios unitarios se requiera ejecutar mayores
metrados, estos son autorizados por el supervisor o inspector de obra a través de su anotación en el cuaderno de obra, y comunicados
qlaEntidad, de forma previa a su ejecución;

%

Que, mediante INFORME LEGAL N9 2179-2022-MDSM-OGA] el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina
1.. .. General de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Distrital de San Marcos, mediante el cual informa que: Conforme se observa de
~UG/¡t ··,,.-~ aauados admh1istrativos_respecto a la prestación del Adicional Nº 02, la última anotación de! Residente de la Obra sobre la

é
~?'"'<:'- ? · ,'J!-fc,~s1dad de realizar un Ad1c10nalNº 02 es el Asiento Nº278 (folio 40), defecha 03 de octubre del ano en curso;

+i •
GE ~__', :¡; 1 Que, mediante INFORME LEGAL N 2179-2022-MDSM-OGA] el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina

+'ti$"% ieral de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Distrital de San Marcas, mediante el cual informa que: El CONSORCIO VISTA
\ .,~~ R~.~ '. GRE encargado de la Supervisión de la Obra: "Mejoramientoy Ampliación de Pistasy Veredasen el caserío de VistaAlegredistrito~MiflRC<:i~ San Marcos - provincia de Huari - departamento de Ancash''. presentó el 22 de setiembre del 2022, a la Municipalidad la Curta Nº

», 48-2022/RBCT/RCCVA (folios 691, 250 - 308), que contiene el Informe Nº 011-2022-BFDCD/CVA-JSO con el "Informe Técnico que
Ratifica la Necesidad de Prestaciones de Adicional de Obra N 02y Adicional con Deductivo Vinculante de Obra N 02", señalando la
necesidad de ejecutar el AdicionalNº02 solicitado por el CONSORCIO VIAL; encontrándose dentro del plazo legal para la presentación

• .•del mencionado Informe. Posteriormente, el indicado Consorcio Ejecutor de Obra presentó al Consorcio Supervisor la Carta Nº 065-
J. _ · , , A"' 22-CONSORCJO VIAL/BRRM/RC(folios 01 - 690), defecha 06 de octubre del 2022, que contiene el Informe Nº025-2022/CONSORCJO
tg__:/ :, , · ,_ ,•. lN,~RO/EWAM con e-/ Expediente Técnico de "Adicional Puro Nº 01" de la Obro en referencia; encontrándose dentro del plazo legal
¡ ~{ ,-:,_· , ' ara la presentación del referido Expediente Técnico. Además, el referido Consorcio Supervisor de la Obra presentó el Expediente
~- ~ • 1 ,, • , ' , Téc~ic¡ de ''Adicional Puro Nº01" a la Entidad con la Carta N057-2022/RBCT/RCCVA (folios 692 - 721), de fecha 10 de octubre del
\~:'~ ,,j° -~~:2/)f'2 que contiene el Informe Nº013-2022-BFDCD/CVA-JSO can el "Informe Conformidad de Expediente Técnico de Adicional de Obra

," N%2", encontrándose dentro del plazo legal para la presentación de dicho Expediente Técnico;
'.

Que, mediante INFORME LEGAL N2179-2022-MDSM-OGA] el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina
General de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Distrital de San Marcos, mediante el cual informa que: Con la Carta N° 48­
2022/RBCT/RCCVA el CONSORCIO VISTA ALEGRE encargado de la Supervisión de la Obra: "Mejoramiento y Ampliación de Pistasy
Veredas en el caserío de Vista Alegre distrito de San Marcos- provincia de Huari - departamento de Ancash", que el Informe N011­
2022-BFDCD/CVA-JSO con el "Informe Técnico que Ratifica la Necesidad de Prestaciones de Adicional de Obra N° 02 y Adicional con
Deductivo Vinculante de Obra Nº 02''. señaló la necesidad de ejecutar elAdicionalNº02 solicitado por el CONSORCIO VIAL, precisando
lo siguiente:
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CQNSL:USIONES:

4.1. Ln supervisión de obra ha realizado el inf"onne técnico que sustenta la posesión con resp ecto

a lanecesidad deejecutarlaprestaciónadicional de obra y adicional con .dcduct.iw.o
vinculante de Obra.. En ooncord:ancia al Articulo 205. Prcstacion-e-s adicionales de obras
rneoores o iguales al quince por- ciento ( J Sº/4). Numeral 205.2.

4.2. La supervisión de obc-a ha determinado ratificar la necesidad de ejecutar la prestación de

Adicional de Obra. y Adicional con deductivo Vinculante de obra. Con Ja finalidad de
alcanzar el objetivo inicial de proyecto.

Atentamente;

e"-/9 <E
fr41i1o+ e} •

.,--, G::: 1,;1: _.)'zu .l } Que, medrnnte INFORME LEGAL N9 2179-2022-MDSM-OGAJ el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina
\_. - . General deAsesoríaJurídica de la Municipalidad Distrital deSan Marcos, mediante el cual ieforma que: Mediante Carta Nº 065-

·,. ~ 2022-CONSORCIO VIAL/BRRM/RCque contiene el Informe N°025-2022/CONSORCIO VIAL-RO/EWAMcon el Expediente Técnico de
"Adicional Puro Nº 01''. el Consorcio Ejecutor de la Obra en referencia presentó al Consorcio Supervisor el referido Expediente
Técnico en el cual se precisó, entre otros, lo siguiente:

X- CRONOGR.A.fVIA Ott;.ACTIV1C>AOES:

tt roraorar ere tctilda±r ter etrrira irte.gro«tientuerter. pa r teternninar tiernos. de
e:Jcc-uc .k5 no ADICIONALES DEOBRA..

La lnddencla del presupuesto de ADICIONAL DE OBRA NO 02 representa el 10.03 con respecto al
monto del presupuesto contratado.
Según deter-mlnaclón de las partidas def AOICtONAL OE OBRA N02 a ejecutar esta corresponde un
plazo de ejecución de 30 dfascalendarios.
Se recomienda realizar los trámites pertinentes para la aprobación vt'a resolución del Adlc"lonal de
obraNO2.
Se recomienda aprobar el Presupuesto Adicional de obra No2 al 100%, este asciende a la suma de
S/ S47,67S.53 (QUINIE.NTOS ,CUARENT-ISIETie MIL SEISCIENTOS SETENTK)CHO 'f -53/100 -S01'ES➔
lncluidos los impuestos de ley.

\. ,) ("",

-; Que, mediante INFORME LEGAL NJJ 2179-2022-MDSM-OGAJ el Abg. Cristwn Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina
/0-¡ . t!'nera/ deAsesoría jurídica de la Municipalidad Distrital deSan Marcos, mediante el cual informa gue: Asimismo, con la Carta Nº
f_:--· , '- 0\7-2022/RBCT/RCCVA que contiene el Informe Nº 013-2022-BFDCD/CVA-JSO con el "Informe Conformidad de Expediente Técnico
{-l • 'de adreaonat de Obra Nº 02''. el Consorcio Supervisor de la Obra comunicó a la Entidad lo siguiente:

\
.. .\~ ,, - , ,r, > .'( :.)
, '} 'y vI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

e "o y La incidencia del presupuestodeADICIONAL.DEOBRAN02representa et 10 .03% con
-~~~...~p•'·

respectoni ,non1,o dc::l pn:s1.1pucsto coutrat.ado.

Re.sultontc de Pla.zo par-a In ejecución del ADICIONAL DE OBRA Nº 02 es de 30 dins

VII.

ca lendar ios.

El ADICIONAL DE OBRA Nº02 al 100¾, este asciende la sauna de s/ 647,678.5$3
(QU[NJENTOS CUARENTISIETE MIL SEISCIENTOS SETENT IC>CMO V 53/100

SOLES) incluidos l.os ir.npuest.os de ley.
Se recomienda realiznr los trámites pertinentcs para la aprobación vla. reso lución del Adicional

de ObraNº02.

PRONUNCIAMIENTO·
E.I Jefe de Supervisión. da su CONFORMIDAD. al
A.DJCJONAL ·DE OBRA ·N°02,por consiguiente, se rcornicnd el trámite correspondiente de
p l'l'T"C:le de la entidad par su ejecución final.

Que, mediante Informe Nº 1646-2022-MDSM-GDUR/SGEPIP/SG-RCLP, el lng. Carlos Raúl López Pérez Subgerente de
Estudios de Proyectos de Inversión Pública de esta Entidad formula las siguientes CONCLUSIONES YRECOMENDACIONES: La Sub
Gerencia de Estudios de Proyectos de Inversión Pública aprueba Adicional de obra con un presupuesto de S/ 547,678-53 (Quinientos
cuarentaysiete Mil seiscientos setenta y ocho con 53/100 soles), con un porcentaje de incidencia positiva de 10.027 % respecto del
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e concluye que conforme al Art,32 literal 7 del RLCE es responsabilidad del
proyectista la adecuada de formulación del Expediente Técnico o Estudios
definitivos por lo que se deberá tomar las acciones corescrcer'es ai
pcvectista y Evaluador según corresponda, responsabes ¿e ceccrccdn del
~x.pediente Técnico y su respectivo evaluación.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
Lo Sub Gerencia de EstudiosdeProyectos de inversión Públicaaprueba Ad icior t
de obro con un presupuesto de S/. 547.678.53 (Quinientos cuarenta y siete Nit
seiscientos setenta y ocho con 53/100 soles), con un porcentaje de incidencia
positiva de 1 O . o 2 7 respecto del mo n t o contratado y u n p l a z o d e 30 d . c .

Se concluye que conforme al Arl.34 literal .5 establece que en coso resurte
indispensoble la ejecución de prestaciones adicionales de obra por defic iencias

f del expediente técnico. et Titular de la Entidad puede decidir autorizarlas fsr
t?riuiclo dela res poonsabilidad que pueda correspoonderolporoec ista siempre
que su monto no supere ef cincuenta por ciento (50% ) del monto del contrato
originof. -debiendo co·ntor previamente con la autorización de la ortratora
General de la República poro su ejecución y pago. y con la comprobación de
Cqne se unte con los recursos necesarios ,

Que, con Informe ACOP N 316-2022/MDSM/GDUR/SGEIP-ELYS, el Ing. Edgar Yovani López Solís Administrador de
Contratos de Obras Públicas de esta Entidad formula las siguientes CONCLUSIONES: Mediante INFORME N 1646-2022-MDSM­
GDUR/SGEPI/SG-RCLP (Registro Nº 2241897.001), el lng. Raúl Carlos López Pérez, Sub Gerente de Estudios de Proyectos de Inversión
Pública de la Municipalidad Distrito/ deSan Marcos, concluye las siguientes:

t

monto contratadoy un plazo de 30 d.c. Se concluye que conforme al Art34 literal 5 establece que en coso resulte indispensable la
z; ejecución de prestaciones adicionales de obra por deficiencias del expediente técnico, el Titular de la Entidad puede decidir
~ autorizarlas (sin perjuicio de la responsabilidad que pueda corresponder al proyectista) siempre quesu monto no supere el cincuenta
· por ciento (50%} del monto del contrato original, debiendo contar previamente con la autorización de la Controlaría General de la

República para su ejecución ypago,ycon la comprobación de que se cuente con los recursos necesarios. Se concluye que conforme al
Art,32 literal 7 del RLCE es responsabilidad del proyectista la adecuada deformulación del Expediente Técnico o Estudios definitivos
por lo que se deberá tomar las acciones correspondientes al proyectista y Evaluador según corresponda, responsables de la
elaboración del Expediente Técnicoysu respectiva evaluación";

Que, con Informe ACOP N° 316-2022/MDSM/GDUR/SGEIP-ELYS, el Ing. Edgar Yovani López Solís Administrador de
i. Contratos de Obras Públicas de esta Entidad recomienda a la Sub Gerencia de fijecución de lnversión Pública de la Municipalidad

··, D1stntal de San Marcos, de proseguir el trámite del adicional de obra N°02 solicitado, previo pronunciamiento del asesor legal de los

{¿} . . . ~focedimtentos conllevados para su Aprobación, designación de crédito presupuestario,yconllevando a ello su aprobación mediante
' /Resolución del titular de la Entidad, asímismo de aprobarse el contratista ampliara la garantía defiel cumplimiento";i ie"a1.e/ oemediante Informe N° 2274-2022-MDSM-GDUR/SGEIP/CAAS, el Ing. Carlos Alberto Amado Solorzano Subgerente

\.~-~-'~ cfPÉjecución de Inversión Pública de esta Entidad formula las siguientes CONCLUSIONES: De acuerdo Jo evaluado es CONFORME
"\-...~,.,, YPROCEDENTEEL ADICIONAL DE OBRANº02, por la causalde deficiencias presentadas en el expediente técnico lo cuales necesario

para cumplir la finalidad del contrato, solicitada por la firma del contratista "MEJORAMIENTO YAMPLIACIDNDE PISTAS YVEREDAS
EN El CASERÍO DE VISTA ALEGRE DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH"; sin
embargo, corresponde derivar el presente informe y sus actuados a la Gerencia de Asesoría Jurídica de la Entidad para su
pronunciamiento, afin deproseguircon la aprobación delAdicional deObra Nº02. El presupuesto delAdicional Nº02 es S/ 547,678.53
(Quinientos cuarentaysiete mil seiscientos setentayocho con 53/100 Soles) cuyo porcentaje de incidencia es 10.027% con respecto
al monto del contrato de la obra: "MEJORAMIENTO YAMPLIACION DE PlSTAS Y VEREDAS EN EL CASERÍO DE VISTA ALEGRE DEL
DISTRITO DE SANMARCOS- PROVINCIA DE HUARI- DEPARTAMENTO DE ANCASH". La ejecución de los trabajos correspondiente al
Adicional de Obra N9 02, demandará un plazo de ejecución de treinta (30) días calendario, plazo queserá requerido por el Contratista
en cumplimiento a los Artículos 198 y 197 del RLCE. De acuerdo a los numerales mencionados anteriormente, es Procedente el
Adicional de Obra Nº 01 solicitado por el Contratista; siempreycuando se cuente con la certificación de crédito presupuestario y la
Resolución del Titular de la Entidad, asimismo de aprobarse la prestación adicional de obra, el contratista está obligado a ampliar el
monto de la garantía defiel cumplimiento. De acuerdo la revisión por la Subgerencia de Estudios de Inversión Pública de la MDSM, da
la conformidad al expedientedeAdicional de Obra Nº02,ya quees el área usuaria responsable de la evaluación del expediente técnico;

Que, mediante InformeN2274-2022-MDSM-GDUR/SGEIP/CAAS, el Ing. Carlos Alberto Amado Solorzano Subgerente
de Ejecución de Inversión Pública de esta Entidad formula las siguientes recomendaciones a la Gerencia de Desarrollo Urbanoy
Rural de la MDSM, derivar el presente informeysus actuados a la Gerencia deAsesoríaJurídica de la Entidadpara su pronunciamiento,
a fin de proseguir con la aprobación delAdicional de Obra Nº 02 correspondiente a la obra: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE
PISTAS Y VEREDAS EN EL CASERÍO DE VISTA ALEGRE DEL DISTRITO /JE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO

J2
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DE ANCASH"; en cumplimiento al Artículo 205 [Prestaciones Adicionales de obras menores o iguales al quince por ciento (15%) del
RLCE";

Nº DESCRIPCION MONTO % INCID.

a). CONTRATO PRINCIPAL S/ 5'461,959.02 100.00 %

b). ADICIONAL DE OBRANº 02 S/ 547,678.53 10.027 %

PORCENTAJE DE INCIDENCIA DEL
PRESUPUESTO DE PRESTACJON
ADICIONAL DE OBRANº 02 S/ 547,678.53 10.027 %

Municipalidad Distrital de San Marcos
4

Que, con Informe Nº 04953-2022-MDSM/GDUR-NADG, el lng. Julio César Cerna Quiroz Gerente de la Gerencia de
Desarrollo Urbano y Rural formula las siguientes CONCLUSIONES: Este Expediente de Adicional de obra Nº 02 de la obra:
"MEJORAMIENTO Y AMPLIAC/ON DE PISTAS Y VEREDAS EN EL CASERÍO DE VISTA ALEGRE DEL DISTRITO DE SAN MARCOS ­
PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH", estájustificadoya quecuenta con la conformidad del Supervisor de obra, Sub
Gerencia de Estudios de Proyectos de Inversión Públicay la Sub Gerencia de Ejecución de Inversión Pública por lo tanto es Procedente
APROBAR, el Expediente Técnico de la Prestación de Adicional de obra N02, del proyecto en mención El Expediente del Adicional de
obra Nº02 de la obra: "MEJORAMIENTO YAMPLIACIONDE PISTAS Y VEREDAS EN EL CASERÍO DE VISTA ALEGRE DEL DISTRITO DE
SAN MARCOS- PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH", cuyo monto asciende a la suma de S/547,678.53 (quinientos
cuarenta y siete mil seiscientos setenta y ocho con 53/100 soles) y tiene una incidencia de 10.027%. EI Expediente del Adicional de
obra Nº02 de la obra: "MEJORAMIENTO YAMPLIACION DE PISTAS Y VEREDAS EN EL CASERÍO DE VISTA ALEGRE DEL DISTRITO DE
SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH", está debidamentejustificada, por la Sub Gerencia de Estudios
de Proyectos de Inversión Pública, el Supervisor de obrayla Sub Gerencia de Ejecución de Inversión Pública; por lo tanto, es procedente
Aprobar el Expediente TécnicoAdicional de obra Nº02, MedianteActo resolutivo. Como se demuestra en el siguiente cuadro.
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~- Que, con Informe N" 04953-2022-MDSM/GDUR-NADG, el Ig. Julio César Cerna Quiroz Gerente de la Gerencia de

Desarrollo UrbanoyRuralformula las siguientes CONCLUSIONES: La ejecución de los trabajos correspondientes alAdicional de obra
N02, demandará un plazo de ejecución de treinta {30) días calendarios; plazo que será requerido por el contratista en cumplimiento

<. • de los Articulo 197y 198. Solicito la certificación de crédito presupuestario o previsión presupuestal, por el monto de S/ 547,678.53. ·.... . t· .-q~inientos cuarenta ysiete mil seiscientos setenta y ocho can 53/100 soles), por ser requisit.a para su aprobación según el artículo

I~(¡- i ·,. _-_; _,.. 30~.l- fLCE, posteriorm~nte a su p~o~unciamiento derive los actua~os a fo Gerencia de Ase~o~'.ª Jurídica, para su opinión legal
-.. 'correspondienteycontinúe con el tramite respectivo para su aprobación mediante acto resolutivo;

,--_\, ':: •j ";, ·. · :· ·.. ".,:} Que, con Informe Nº3383-2022-MDSM/GPJ:/JAHV, el Econ. Jorge Antonio Hidalgo Vil/acorta Gerente de la Oficina
\>Dl.cenerat ae PlaneamientoyPresupuesto de esta Entidad informa que La Municipalidad en aplicación del artículo 46ºdel Decreto
"!t:..-Legislativo N" 1440, tiene competenciay/o marco legalfavorable para la Modificación desus presupuestos institucionales;

1

Que, con Informe Nº3383-2022-MDSM/GPP/JAHV, el Econ. Jorge Antonio Hidalgo Vil/acorta Gerente de la Oficina
General de Planeamientoy Presupuesto de esta Entidad informa que: La entidad si cuenta con la disponibilidad, previsión y/o

''\
1
- cer-tificación de crédito presupuestaria para aprobar el Expediente de Adicional de obra Nº 02 de la obra: "MEJORAMIENTO Y
AMPLIACION DE PISTAS Y VEREDAS EN EL CASERÍO DE VISTA ALEGRE DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI­
DEPARTAMENTO DE ANCASH", cuyo monto asciende a la suma de par el monto de S/ 547,678.53 (quinientos cuarenta y siete mil
seiscientos setenta y ocho con 53/100 soles). Una vez aprobado con resolución el Expediente del Adicional de Obra NºOl de la obra:
"MEJORAMIENTO DEL LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA /.E. NºlllCASER/0 DE LUCMA CENTRO POBLADO LA MERCED DE
·AUCHO, DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH, procédase a aprobar la
corporación de mayoresfondos públicas según el presente informe. Autorizase la incorporación de mayoresfondos públicos en el

P esupuesto Institucional de la Municipalidad de San Marcas de Provincia de Huari del Departamento deAncash, para el Año Fiscal
20 , hasta por la suma deQuinientos CuarentaySieteMilSeiscientossetentayNuevecon 00/100soles (S/547,679.00),deacuerdo
al d talle que allí indica;

Que, mediante INFORME LEGAL N2179-2022-MDSM-OGA] el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina
General deAsesoría jurídica de la Municipalidad Distrital deSan Marcas, mediante el cual informa que: Por lo expuesto, estando a
los informes técnicos de la Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de Inversión Pública, el Administrador de Contratos de Obras
Públicas, la Sub Gerencia de Ejecución de Proyectos de Inversión y la Gerencia de Desarrollo UrbanoyRural, en el que señalan que es
procedente la aprobación delAdicional Nº02 de la obra: "MejoramientoyAmpliación de Pistasy Veredas en el caserío-de Vista Alegre
distrito de San Marcos - provincia de Huari - departamento de Ancash", al cumplir can la señalado en las artículos 193ºy 205º del
Reglamento, se recomienda que mediante acto resolutivo se declare procedente la aprobación del Adicional Nº02;
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Que, mediante INFORME LEGAL N 2179-2022-MDSM-OGA] el Abg. Cristian Max Acuna Pérez Gerente de la Oficina
General deAsesoría Jurídica de la Municipalidad Distrital deSan Marcos, mediante el cual precisa, que el monto de la Prestación de
Adicional Nº 02 es según el siguiente detalle:

Nº DESCRIPCION MONTO % INCID.

a). CONTRATO PRINCIPAL S/5'461,959.02 100.00 %

b). ADICIONAL DE OBRA N02 $/547,678.53 10.027 %

PORCENTAJE DE INCIDENCIA DEL PRESUPUESTODE
PRESTACIONADICIONAL DE OBRANº 0Z

S/ 547,678.53 10.027 %

Que, mediante INFORME LEGAL Nº 2179-2022-MDSM-OGAJ el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de la Oficina
General deAsesoría jurídica de la Municipalidad Distrital de San Marcos, mediante el cual informa que el monto de incidencia del
presupuesta del Adicional de Obra es deS/547,678.53 (Quinientos CuarentaySiete Mil Seiscientos SetentayOcho can 53/100 Soles)a; ·favor del Contratista, con un porcentaje de variación de 10.027 %,ycon un plazo contractual de treinta (30) días calendario. De~• 'y'E)C~ acuerdo al Artículo 205º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, esta dentro de las facultades de la Entidad la

{:,j¡ \ ( · • O · ; aprobación del Expediente Técnico de Prestación deAdicional Nº 02. Conforme al InformeNº3383-2022-MDSM/GPP/JAHVse cuenta
f 1 - )·(·' as , con disponibilidad presupuestal porel monto deS/547,678.53 (Quinientos CuarentaySieteMil Seiscientos SetentayOcho con 53/100
, Ui H..- Soles). Posterior a la aprobación de la prestación Adicional N° 02, el contratista está obligado a ampliar el monto de la garantía de
'\}-, - fiel cumplimiento. Que, se autorice la incorporación de mayoresfondos públicos en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad
• de San Marcas de Provincia de Huari del Departamento de Ancash, para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 547,679.00

(Quinientos CuarentaySieteMil Seiscientos SetentayNueve con 00/100 Soles). Finalmente, se notifique dicha resolución a la Gerencia
de Desarrollo UrbanoyRural, a la Gerencia de PlaneamientoyPresupuesto, al CONSORCIO VIALyal CONSORCIO VISTA ALEGRE para
que prosiga con el trámite respectivo;

7
y

• Que, mediante INFORME N 908-2022/GM/MDSM el Abg. Juan José Valencia Rincón el Gerente Municipal de esta
Entidad, solicita que se declare procedente la aprobación del Adicional Nº 02 de la obra: "Mejoramiento yAmpliación de Pistasy
Veredas en el caserío de Vista Alegre distrito deSan Marcos- provincia deHuari - departamento deAncash", CUI 2472728, al cumplir
con lo señalado en los artículos 193ºy205ºdel Reglamento;

1
Que, mediante INFORME N 908-2022/GM/MDSM el Abg. Juan José Valencia Rincón el Gerente Municipal de esta

Entidad, precisa que: el monto de la Prestación deAdicional Nº 02 es según el siguiente detalle:

Nº DESCRIPCION MONTO %INCID.

a). CONTRATO PRINCIPAL S/5'461,959.02 100.00 %

b). ADICIONAL DE OBRANº02 S/547,678.53 10.027 %

PORCENTAJE DE INCIDENCIA DEL PRESUPUESTO DE
PRESTACIONADICIONAL DE OBRANº 02

$/ 547,678.53 10.027 %

. •' · ·A~: · ·.'. ·ª-. Que, mediante INFORMEN908-2022/GM/MDSMel Abg. JuanJosé Valencia Rincón el Gerente Municipal de esta Entidad,

¡~;-- .. · _ reaisa_ que: el monto de incidencia del presupuesto del Adicional de Obra es de S/ 547,678.53 (Quinientos Cuarenta y Siete Mil
' '.- Seiscientos Setenta y Ocho con 53/100 Soles) a favor del Contratista, con un porcentaje de variación de 10.027 %, y con un plazoft ' contractual de treinta (30) días calendario. Conforme al Informe N" 3383-2022-MDSM/GPP/JAHV se cuenta con disponibilidad«.''. presupuestal por el monto de S/547,678.53 (Quinientos Cuarenta ySiete Mil Seiscientos SetentayOcho con 53/100 Soles). Posterior
.', alaaprobación de la prestación Adicional N° 02, el contratista está obligado a ampliar el monto de la garantía defiel cumplimiento.
•~J}JJe;se autorice la incorporación de mayoresfondos públicos en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad de San Marcos de

Provincia de Huari del Departamento deAncash,para el Año Fiscal 2022, hastapor la suma deS/ 547,679.00(Quinientos Cuarentay
Siete Mil Seiscientos SetentayNueve con 00/100 Soles). Finalmente, se notifique dicha resolución a la Gerencia de Desarrollo Urbano
y Rural, a la Gerencia de PlaneamientoyPresupuesto, al CONSORCIO VIALyal CONSORCIO VISTA ALEGRE para que prosiga con el
trámite respectivo;
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Estando a las consideraciones expuestas,ya las informes técnicosy legales debe de emitirse la Resolución conformesolicitan,
y en uso de lasfacultades que confiere el numeral 6) del Artículo 209 de la LeyOrgánica de Municipalidades, LeyN9 27972,ynormas
conexas;

SE RESUELVE:

ARTICULOPRIMERO: DECLARAR, procedente la aprobación del Adicional Nº02 de la obra: "MejoramientoyAmpliación
de Pistasy Veredas en el caserío de Vista Alegredistrito deSan Marcos - provincia deHuari - departamento deAncash", CUI 2472728,
el monto de incidencia del presupuesto delAdicional de Obra es de S/547,678.53 (Quinientos Cuarentay Siete Mil Seiscientos Setenta
y Ocho con 53/100 Soles), con ur¡ porcentaje de variación de 10.027 %,y con un plazo contractual de treinta (30) días calendario,
según el siguiente detalle:

Nº DESCRJPCION MONTO % INCID.

a). CONTRATO PRINCIPAL S/5'461,959.02 100.00 %

b). AlJ/ClONAL DE OBRANº02 S/547,678.53 10.027 %

PORCENTAJE DE INCIDENCIA DEL PRESUPUESTODE
PRESTACIONADICIONAL DE OBRANº 02

S/ 547,678.53 10.027%

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Subgerencia de Ejecución de Inversión Pública de esta Entidad NOTIFICAR con
la presente Resolución al ejecutor de Obra CONSORCIO VIAL yal Supervisor de Obra CONSORCIO VISTA ALEGRE.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina General de Admínístración posterior a la aprobación de la prestación
Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº02, velar para que el contratista amplie el monto de la garantía defiel cumplimiento.

ARTICULO CUARTO: DISPONER, que la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, realice la evaluación de la presunta
deficiencia cometida por parte del Proyectista en la elaboración del Expediente Técnico de la obra señalada en el Artículo Primero de
la presente Resolución, a efectos de corresponder, sea derivado al Tribunal de Contrataciones del Estado conforme a Ley.

ARTICULO QUINTO: REMITIR, la presente Resolución a la Subgerencia de Estudios de Proyectos de Inversión para que
proceda a evaluar el deslinde de responsabilidades en caso lo hubiera respecto a las razonesymotivos quegenere el adicional con
deducÍ:ivo vinculante en caso en concreto en función al expediente técnico aprobado.

ARTICULO SEXTO: Autorizar la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto Institucional de la
unicipalidad de San Marcos de Provincia de Huari del Departamento de Ancash, para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de

Quinientos Cuarenta y Siete Mil Seiscientos setentayNueve con 00/100 soles (S/547,679.00 ), de acuerdo al siguiente detalle:

PRESUPUESTO DEL GASTO.«·­
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ALCALDE

ARTLCULO.SEPTJMO: ENCARGAR, a la Oficina General de PlaneamientoyPresupuesto remitir la presente Resolución a
•·la Municipalidad Provincial y Entidades correspondientes y a la Oficina de Tecnologías de Información la publicación de la:·, ·.;·, I~. ré~e. ~te

1

Resolución en el Portal Institucional de la Entidad.
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;_: / . '/ •.w ' REGISTRESE,COMUNIQUESE Y CUMPUJSE,
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